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ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE AL SORTEO MANUAL DE 

INSACULACION DE LA LICITACIÓN POR INVITACION A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS No. RTV-LI3P-003-08, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 

EQUIPO ELECTRONICO PARA MEZCLADOR DE VIDEO Y TITULAJE. 
 
 
En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, siendo las catorce horas del día once 
de agosto del año dos mil ocho, la comisión para la Licitación por Invitación a 

Cuando Menos Tres Personas No. RTV-LI3P-003-08, integrado por los CC. C.P. 

Martha Elena Lajud Neme, Subdirectora Administrativa; el L.C. Arturo J. Parra 

Oviedo, Subdirector de Recursos Materiales y Ing. Leonel Andrés Bellido Villa, 

Subdirector de Ingeniería, todos ellos servidores públicos de Radiotelevisión de 

Veracruz, asimismo el L.A.E. José Maria González Gómes, Titular del Órgano 
Interno de Control en la Dirección General de Comunicación Social y por las 

empresas COMTELSAT, S.A. DE C.V., el C. Daniel Ramírez Vázquez y por 

COMPONENTES PARA RADIO Y TV BRAVO, S,.A. DE C.V., el C. Juan Carlos 
Carranza Merlos;  reunidos con la finalidad de llevar a cabo el sorteo manual de 

insaculación de la Licitación por Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. 

RTV-LI3P-003-08, relativa a la Adquisición de Equipo Electrónico para Mezclador 
de video y Titulaje. 

 

ANTECEDENTES 

   
Con fecha 31 de julio del presente año, se llevo a cabo la licitación por invitación a 
cuando menos tres personas No. RTV-LI-001-08, relativa a la Adquisición de 
Equipo Electrónico para Mezclador de video y Titulaje, la cual se declaro desierta 
por no cumplir con tres propuestas susceptibles de analizar como lo establece 
artículo 43 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; por lo cual se llevo a cabo un segundo proceso licitatorio con el 
No. RTV-LI-003-08, de fecha 07 de agosto de presente año, en el cual se 
presentaron dos propuestas en igualdad de circunstancias, por lo que se 
determino realizar un sorteo manual de insaculación como lo señala el articulo 44 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. Asimismo con fecha 07 de agosto del 2008, la Subdirección de Ingeniería 
de este Organismo emitió el dictamen técnico correspondiente, en donde nos 
indica que las tres empresas participantes cumplieron técnicamente con lo 
solicitado en las bases de la presente licitación. 
 

VISTA 

 

La empresa COMTELSAT, S.A. DE C.V., cumple técnicamente con sus 
propuestas en lo correspondiente a las partidas 1, 2 y 3, ofertando un subtotal de 
$ 314,820.00 (Trescientos catorce mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) mas 
un IVA de $ 47,223.00 (Cuarenta y siete mil doscientos veintitrés pesos 00/100 
M.N.) haciendo un total de $ 362,043.00 (Trescientos sesenta y dos mil cuarenta 
ytres pesos 00/100 M.N.) 
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La empresa COMPONENTES PARA RADIO Y TV BRAVO, S.A. DE C.V., cumple 
técnicamente con sus propuestas en lo correspondiente a las partidas 1, 2 y 3, 
ofertando un subtotal de $ 314,820.00 (Trescientos catorce mil ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) mas un IVA de $ 47,223.00 (Cuarenta y siete mil doscientos 
veintitrés pesos 00/100 M.N.) haciendo un total de $ 362,043.00 (Trescientos 
sesenta y dos mil cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

 

 
Por lo que, se procede al sorteo manual de insaculación en donde se muestra a 
los presentes los boletos con los nombres de las empresas involucradas, 
depositándose estas en una urna, en donde posteriormente se extrae el boleto de 
la empresa que se le va adjudicar el contrato correspondiente.  

 

RESULTANDO 
 
Observando que la empresa adjudicada en el sorteo manual de insaculación  es la 

empresa COMTELSAT, S.A. de C.V.; ocupando el segundo lugar en el proceso 

licitatorio la empresa COMPONENTES PARA RADIO Y TV BRAVO, S.A. DE C.V. 

 
Derivado de lo anterior se informa que el fallo correspondiente se le notificara el 
día 12 de agosto del presente año, como se indico en el acta de apertura de 
propuestas técnicas y económicas de la presente licitación.  

 

Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la comisión de la Licitación 

por Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. RTV-LI3P-003-08,  firmando 
al calce y margen para la debida constancia. 

 
 

POR RADIOTELEVISION DE VERACRUZ 

 

 

 

 
 

C.P. MARTHA ELENA LAJUD NEME 
Subdirectora Administrativa 

 

L.C. ARTURO J. PARRA OVIEDO 
Subdirector de Recursos Materiales 

 
 
 
 
 
 

ING. LEONEL ANDRES BELLIDO VILLA 
Subdirector de Ingeniería 
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POR EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA DIRECCION GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL. 

 

 

 

 

L.A.E. JOSÉ MARIA GONZÁLEZ GÓMES 

 

 

 

 

 

POR LAS EMPRESAS. 

 

 

 

 

COMTELSAT, S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

C. DANIEL RAMIREZ VAZQUEZ 

 

 

 

 

 

COMPONENTES PARA RADIO Y TV BRAVO, S.A. DE C.V. 

 

 

 

 

 

C. JUAN CARLOS CARRANZA MERLOS 


